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finalizados de la Oferta de Empleo Público (OEP) 2016, y en los concursos de traslados correspondientes a 
las especialidades de Enfermería y Medicina de Familia.

Estas circunstancias que terminan produciendo estas demoras generalizadas en la terminación de los 
procedimientos, además de ser contrarias a los principios generales que integran el derecho de la ciudadanía 
a la buena administración que deben observar las Administraciones públicas en su actuación, e incumplir el 
plazo legal establecido para la ejecución de las ofertas de empleo público y convocatorias de concursos de 
traslado, terminan afectando a derechos que tienen reconocidos las personas participantes en los mismos, que 
se ven perjudicadas por esas demoras que exceden de un plazo razonable para su convocatoria y finalización.

En este sentido, y como ya se ha trasladado en otras quejas a la Administración sanitaria, somos conscientes 
del carácter masivo que tienen las convocatorias de personal estatutario y de las dificultades de coordinación 
y ejecución que conllevan su desarrollo. Asimismo, apreciamos el enorme esfuerzo que vienen realizando 
las comisiones de valoración, así como la dirección y servicios competentes de dicha Administración para la 
ejecución de estos procesos de provisión de plazas vacantes.

Pero, con independencia de ello, las circunstancias 
descritas -y reconocidas por la Administración 
sanitaria andaluza- ponen de manifiesto la necesidad 
de planificar, coordinar y gestionar eficaz y eficientemente el desarrollo de estos procesos en ese ámbito, 
adoptando las medidas organizativas y de dotación de recursos que fueran precisos para ello, a fin de cumplir 
con los plazos legales de convocatoria y ejecución de estos procesos y evitar los perjuicios ocasionados por 
su dilación excesiva.

Por ello, se recomendó a la Dirección General de Personal del SAS la adopción de las medidas organizativas 
y de dotación de recursos que fueran precisas a fin de cumplir el plazo improrrogable de tres años para la 
ejecución de las ofertas públicas de empleo, así como el de dos años para la convocatoria de los concursos 
de traslado, previstos en el art. 70.1 del Estatuto Básico del Empleado Público y en los artículos 3, apartados 
1 y 2, y 5.5 del Decreto 136/2001, de 12 de junio. Asimismo, se le formuló sugerencia para que se promuevan 
las medidas que procedan a fin de que, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad, se puedan acordar los 
criterios para la cobertura de todas las plazas vacantes presupuestadas que resulten procedentes, de manera 
coordinada, a través de los sistemas de provisión previstos, facilitando la movilidad voluntaria del personal 
estatutario a esas plazas no cubiertas de modo definitivo.

1.5.2.5.3.  La utilización de medios electrónicos por las Administraciones públicas en los 
procedimientos administrativos de acceso al empleo público

En este apartado es de interés la queja 20/2555 en la que el interesado consideraba incorrecta la actuación 
que siguió la Administración para cubrir vacante del Cuerpo A2029, a través de la bolsa de personal interino 
correspondiente, al no cumplirse por la misma los requerimientos técnicos previstos en la norma reguladora 
de los llamamientos del personal incluido en dichas bolsas.

La propia Administración reconoce expresamente en su informe la imposibilidad de envío de SMS a las 
personas interesadas, a pesar de estar expresamente prevista esta posibilidad en la Resolución de la Dirección 
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General de Recursos Humanos y Función Pública de 18 de julio de 2014, indicándonos que los llamamientos 
se realizaban desde dispositivos telefónicos fijos que no permitían el envío de mensajes de texto a otras 
líneas telefónicas.

Impedimentos técnicos que resultan inexplicables y más aún que, a estas alturas, puedan producirse en 
una Administración con un alto nivel de desarrollo tecnológico, como es la de la Junta de Andalucía, que 
se ha dotado de una completa red de servicios de telecomunicaciones. Como consecuencia de ello, es 
previsible que, en este tipo de procesos masivos de concurrencia pública, se sigan generando múltiples 
incidencias que no van a permitir la acreditación del cumplimiento del trámite de los contactos telefónicos 
establecidos en su norma reguladora, o de la utilización de cualquiera de las vías alternativas previstas 
para contactar con la persona candidata cuando no pueda hacerse telefónicamente.

Ante esta situación, consideramos que por parte de la Administración de la Junta de Andalucía deben 
implementarse, sin más demora, medidas de índole técnica que, dado los avances tecnológicos existentes, 
posibilitarían, sin mucha dificultad, implementar soluciones efectivas que permitan dejar constancia, en 
el registro correspondiente, de los intentos de llamadas telefónicas que se hayan practicado o el envío de 
los mensajes de texto que fueran necesarios ante la imposibilidad de contactar telefónicamente con las 
personas interesadas.

1.5.2.5.4.  Exigencia de estar empadronado o en situación de desempleo para acceder a las 
Bolsas de Empleo en la Administración Local

Durante el año 2021 se han recibido y tramitado numerosas quejas de personas que han sido excluidas de 
las Bolsas de Trabajo de Ayuntamientos o de poder acceder a puestos de trabajo municipales con carácter 
temporal, al exigirse como requisito el estar empadronado o en situación de desempleo (entre otras, quejas 
20/0926, 20/1102, 20/5808 y 20/6586.

El denominador común que presentan estas quejas es que afectan a entidades locales que han procedido 
a regular un procedimiento de acceso al empleo público con carácter temporal que, por imperativo legal, 
queda plenamente sometido a los principios constitucionales que rigen en esta materia.

La inclusión del empadronamiento o encontrarse en situación de desempleo en las bases de convocatorias 
de procesos selectivos para el acceso al empleo público, bien como requisito, bien como mérito a valorar, 
es una circunstancia que se ha constatado con cierta frecuencia y en todo el territorio nacional.

Sin embargo, el empadronamiento en un determinado municipio o estar en situación de desempleo no 
prueba o no demuestra una mayor cualificación para desempeñar cualquier tarea en los servicios públicos 
municipales que se prestan por una Administración Local. Y, además, esos requisitos carecen por completo 
de relación inmediata con contenido funcional de los puestos de trabajo (referenciados en general a categoría 
profesional y requisito de titulación exigido).

En este sentido, los artículos 14 y 23.2 de la CE, concretados en este ámbito por los artículos 56 y 61.3 del 
EBEP, garantizan que las normas reguladoras de estos procedimientos selectivos no establezcan diferencias 
entre los participantes carentes de justificación objetiva y razonable y que no sean desproporcionadas, que 
los requisitos de acceso y criterios de selección se dispongan en términos generales y abstractos, y además, 
que estén referidos a los principios de mérito y capacidad.

Sobre este asunto también se pronunció el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales en la Recomendación 
de 10 de marzo de 2017 (Q17003763), manifestando que la jurisprudencia es unánime en estimar que la toma 
en consideración del empadronamiento o estar en situación de desempleo en las bases de las convocatorias 
para el acceso a empleo público, como requisito o como mérito objeto de baremación, sea este de carácter 
funcionarial o laboral, fijo o temporal, introduce una diferencia de trato que atenta contra el principio de 
igualdad que proclama el artículo 14 de la CE y vulnera el principio de igualdad en el acceso al empleo público 
enunciado en su artículo 23.2, así como de los principios de mérito y capacidad que rigen el acceso a la función 
pública conforme al artículo 103 de la CE.
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